
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

 

RADICADO:  2021-00663-00 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, marzo primero (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se ordena notificar en debida forma el auto de fecha veintidós (22) de 

febrero de dos mil veintitrés (2.023), visible a folio 10 del expediente digital, 

por medio del cual se APRUEBA COSTAS, en razón a que por error involuntario 

se omitió el registro del mismo en el Sistema Justicia XXI.  

 

En consecuencia, de lo anterior, notifíquese en legal forma. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 

 

 



PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

 

RADICADO:  2021-00663-00 

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS: 

 

Agencias en derecho $ 707.000,00 

Envío Notificación $ 6.000,00 

VALOR TOTAL $ 713.000,00 

SON: SETECIENTOS TRECE MIL PESOS MCTE.    

BUCARAMANGA, FEBRERO 22 DE 2.023  
 

 

    

 

SUSAN MILENA SUAREZ MORENO   

SECRETARIA   

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, febrero veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a que la liquidación de costas que antecede se realizó 

observando los requisitos exigidos por el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el Despacho le imparte APROBACION a la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 

 


